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REUNIÓN DEL SUBCOMITÉ  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PORTUARIA Y DEL 

COMITÉ TÉCNICO CONSULTIVO (CTC) SOBRE PROTECCIÓN AMBIENTAL PORTUARIA
(Lunes, 23 de marzo de 2009)

Proyecto de Temario

Informe de las Actividades realizadas durante el 2008 

Propuesta de Plan de Trabajo para el 2009

(Documento presentado por las Delegaciones de Venezuela)
Décima Reunión del Comité Ejecutivo (CECIP) 

Reunión del Subcomité de Protección Ambiental Portuaria y del Comité Técnico Consultivo (CTC) sobre Protección Ambiental Portuaria

Proyecto de Temario 

1. Aprobación del temario

2. Palabras de bienvenida y presentación de las autoridades de los Países Miembros y Miembros Asociados que integran el Subcomité / CTC 

3. Informe de actividades realizadas por el Subcomité / CTC sobre Protección Ambiental Portuaria durante el 2008

4. Propuesta de Plan de Trabajo 2009 para el Subcomité / CTC sobre Protección Ambiental Portuaria 

Documento de referencia 

· Resolución: CECIP/RES. 06 (IX-07) Subcomité de Protección Ambiental Portuaria 

· Documento CIDI/CECIP-X/doc. 05/09 “Proyecto de Declaración de Panamá sobre Lineamientos para la Protección Ambiental Portuaria”

· Documentos CIDI/CECIP-X/doc. 09/09 “Informe Final IX Curso Iberoamericano de Tecnología, Operación y Gestión Medioambiental en Puertos (Santander, España)”

· Documento CIDI/CECIP-X/DOC. 14/09 “Final Report Seminar for the Caribbean Countries on ISO 14001 Environmental Management Systems: Application and Audit (Bridgetown, Barbados) 

Subcomité de Protección Ambiental Portuaria

Informe de las actividades realizadas durante el 2008

Mediante resolución CIDI/CIP/RES. 75 (V-07) la Comisión Interamericana de Puertos (CIP) aprobó la creación del Subcomité de Protección Ambiental Portuaria que está presidido por Venezuela y Panamá como vicepresidente y también integrado por Argentina, Barbados, Brasil, Chile, Dominica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Haití, Jamaica, México, Nicaragua, Surinam, Trinidad y Tobago y Uruguay.

En la IX Reunión del Comité Ejecutivo de la CIP realizada en la ciudad de Lima, Perú en diciembre 2007 se llevo a cabo la I Reunión del Subcomité, aprobándose mediante resolución CECIP/RES. 06 (IX-07) el siguiente Plan de Trabajo 2008-2009, en el cual esta en ejecución. 

a. Completar en 2008 el levantamiento de la información necesaria para conocer el perfil ambiental actual de cada uno de los puertos del hemisferio, así como el status de los planes de contingencia de los mismos y de las autoridades portuarias.

Al momento de elaborar el presente informe, diez (10) de los Estados Miembros suministraron la información a la Presidencia, en lo que respecta a Perfil Ambiental Portuario y Planes de Contingencia para su análisis. En base a dicha información se elaboró el informe del Comité Técnico Consultivo el cual será consignado a la Secretaria de la Comisión Interamericana de Puertos (CIP).

Lo antes expuesto demuestra que la actividad no se ha ejecutado en su totalidad, debido al no cumplimiento de la mayoría de los Estados Miembros en el suministro de las planillas a esta Presidencia. De un total de treinta y cuatro (34) Miembros de la CIP, un veinte tres por ciento (23%) de los Estados Miembros ha suministrado la información correspondiente a los Planes de Contingencia y un seis por ciento (6%) al Perfil Ambiental de los Puertos del hemisferio. 

A continuación se presentan los siguientes datos porcentuales correspondientes únicamente a las planillas de Planes de Contingencia: 

· De la información suministrada se desprende que el 23% de los Estados Miembros de la CIP que han enviado las planillas oportunamente, el 14% de los Estados poseen un plan de contingencia, ya sea de manera oficial o practica, sin actualizar o actualizado; un 9% representa a aquellos Estados que no poseen plan de contingencia o cuyo status se encuentra en desarrollo. 

· El 18% de Estados ha suscrito la normativa ambiental de la Organización Marítima Internacional, a saber: “Convenio MARPOL 73/78” y el Protocolo del Convenio Internacional sobre la constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de Daños debidos a Contaminación por Hidrocarburos (FUND 92).

· El Convenio Internacional sobre la Preparación y la Cooperación para la Contaminación de Hidrocarburos (OPRC 1990) ha sido suscrito por el 12% de los Estados informantes.

· El Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil de Daños debidos a Contaminación por Hidrocarburos (CLC 69/92) ha sido ratificado por el 23%, que representa a la totalidad de las planillas enviadas. 

· El protocolo sobre la preparación, respuesta y cooperación de los incidentes de contaminación por Sustancias Nocivas y Potencialmente Peligrosas (OPRC-HNS 2000) ha sido ratificado por el 20% de los Estados. 

· El Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil de Daños debidos a Contaminación por Hidrocarburos, (CLC 2001) ha sido ratificado por un (1) Estado Miembro, correspondiente a un 3%. 

A los fines de reimpulsar el desarrollo diagnóstico ambiental portuario del hemisferio, cuya información se desprende de las planillas de Planes de Contingencia y Perfil Ambiental Portuario que cada país remite a la Presidencia del CTCPAP, se informa que las mismas estarán a disposición de todos los Miembros de la Comisión a través de la pagina Web de la Administración Marítima Nacional de la República Bolivariana de Venezuela: www.inea.gob.ve
(i) Grupo Trabajo para completar perfil medio ambiental y planes contingencia hemisféricos (semestre I).

(ii) Taller sobre perfil ambiental portuario hemisférico y ejemplo de mitigación en puertos del hemisferio (semestre II). 

Durante el año 2008 no se lograron las acciones previstas en el plan de trabajo antes mencionado. Sin embargo, a fin de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos, se espera su ejecución para el segundo trimestre del año 2009, mediante la creación de grupos de trabajo y celebración de talleres bajo la modalidad on line. Dichas tareas se encuentran abiertas a la presentación de propuestas por parte de los Estados Miembros del Comité.  

b.     Promover el cumplimiento de los Convenios Internacionales relacionados con    

    la Protección del Medio Marino: MARPOL 73/78 y sus Anexos, además del 

    Convenio Internacional para el Control y la Gestión de Aguas de Lastre y los 

    Sedimentos de los Buques.

A fin de promover el cumplimiento del Convenio Internacional para la Prevención de la Contaminación ocasionada por los buques (MARPOL y sus anexos) y del Convenio Internacional para el Control y la Gestión de Aguas de Lastre y los Sedimentos de los Buques, se insta a los Estados Miembros a la participación activa y permanente en el intercambio de información, mediante la realización de talleres, foros, o cualquier otra herramienta que tenga a bien proponer cada país Miembro.

La Presidencia con la finalidad de levantar la información referente  a los mecanismos aplicados por los Estados de la CIP para promover el cumplimiento de los Convenios, elaborara encuestas durante el desarrollo de la I Reunión de este Subcomité (Buenos Aires, Argentina 2009),

(i) Celebrar la Segunda Conferencia Hemisférica sobre Protección ambiental Portuaria en Paraguaná, Brasil, en marzo 2009.

En esta relación a la II Conferencia Hemisférica sobreprotección Ambiental Portuaria la delegación de Brasil ha venido desarrollando diversas acciones para llevarla a cabo en los próximos meses. El día miércoles, en la Reunión del Comité Ejecutivo nos van a informar con detalle respecto a estas acciones.

Podemos adelantar la celebración de la reunión preparatoria llevado a cabo en agosto de 2008 en Foz de Igazú.

Comité Técnico Consultivo sobre Protección Ambiental Portuaria

Informe de actividades realizadas durante el 2008

Otras actividades realizadas durante el año 2008 son las siguientes: 

1. IX Curso Iberoamericano de Tecnología, Operación y Gestión Medioambiental en Puertos (Santander, España) (documento CIDI/CECIP-X/doc. 09/09)

2. Seminario sobre ISO 14001: Sistemas de Gestión Ambiental: Aplicación y Auditoria en Bridgetown, Barbados del 2 al 4 de diciembre de 2008 (documento CIDI/CECIP-X/doc. 14/09)

3. Presentación por Carlos Elizarán, Prefectura Naval de Argentina sobre el tema: “Plan de Contingencia y Facilidades de Recepción Portuaria”. 

Por ultimo se han consolidado las observaciones al Proyecto de Declaración de Panamá, la cual está incluida en el Temario de la X Reunión del CECIP. 

Subcomité de Protección Ambiental Portuaria

Propuesta de Plan de Trabajo para el 2009

a. Completar en 2009 el levantamiento de la información necesaria para conocer el perfil ambienta actual de cada uno de los puertos del hemisferio, así como el status de los Planes de Contingencia de los mismos y de las autoridades portuaria. 

(i) Con el apoyo de los Estados Miembros y la Secretaria de la CIP concretar el perfil ambiental portuario y planes de contingencia de la región para así poder generar el diagnostico de la situación portuaria del Hemisferio. 

b. Promover el cumplimiento de los Convenios Internacionales relacionados con la Protección del medio Marino (MARPOL 73/78) y sus Anexos; además del Convenio Internacional para el control y la gestión de aguas de lastre y los sedimentos de los buques. 

(i) Crear una base de datos sobre las actividades realizadas a nivel nacional sobre la Protección del Medio Marino.

(ii) Promover la participación activa de los Estados Miembros, Miembros

Asociados, Organismos internacionales y toda la comunidad portuaria en la II Conferencia Hemisférica sobre Protección Ambiental Portuaria a realizarse en Brasil, 2009.

c. Concluir las gestiones pertinentes referentes al Proyecto de Declaración de Panamá sobre Lineamientos para la Protección ambiental Portuaria. 

Comité Técnico Consultivo sobre Protección Ambiental Portuaria (CTCPAP)

Propuesta de Plan de Trabajo para el 2009

a. Elaborar el proyecto de resolución de las Directrices de Conducta Ambiental Portuaria a fin de que sean aplicadas en las diferentes terminales portuarios de los Estados Miembros de la CIP/OEA.

b. Prolongar el levantamiento de la información necesaria para conocer el perfil ambiental actual de cada uno de los puertos del hemisferio, así como el status de los Planes de Contingencia de los mismos y de las autoridades portuarias. 

c. Promover el cumplimiento de los Convenios Internacionales relacionados con la Protección del Medio Marino (MARPOL 73/78) y sus Anexos; además del Convenio Internacional para el control y la gestión de aguas de lastre y los sedimentos de los buques.

d. Analizar su viabilidad de los procesos de desarrollo del proyecto ECO puertos con   la finalidad de crear asociaciones, ubicar fuentes de financiamiento y elaborar  estrategias en conjunto con iniciativas similares en otras partes del hemisferio.
e. Celebrar la II Conferencia Hemisférica sobre Protección Ambiental Portuaria, Brasil, 2009.
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